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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ —¿BEPÚBLICA DEL ECUADOR. NOTARIO CUARTO 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN DEL CANTON AMBATO 

"LALMEDO 1146 Y AV. CEVALLOS 
SS OLoINa 9826071 | 2421674 

Elecciones 14 de Juruo del 2009 

130300958-£ 159 - 0004 

CAMPAÑA IZURIETA AMANDA LO: 

TUNGURARUA PILLARO 

PILLARO ? 
AN TON Multas: 4 CostxRep:3 TotUs 

OPÍEGACIÓN PROVINCIAL DE TUNGUE 

1230176 01/02/2010 1]1:49.23 
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243248 844348282 85e otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA, firmada y sellada en el lugar y fecha de 
celebracio 1 

A 

  

RAZON: Yo, Fhbogado Luis Paredes Villacis, Notario Cuarto encargado por 

Licencía de su titular doctor Alfonso Alvarez Sarabia, según Accion de personal 

MN? A44-CIDPT de E de febrero del 2010, procedo a certificar que al margen de 

la matriz de la escritura pública de Constitucion de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada denominada COMPAÑÍA CLICKNET 5. A., celebrada 

ante en la Notaría Cuarta de este cantón Ambato con fecha veintiocho de enero 

del dos mil diez, se tomo de la Resolución número 50€. DIC. A-00046, emitida 

por la Superintendencia de Compañías, el cuatro de febrero del dos mil dez 

aprueba la CONSTITUCION DE LA PRESENTE COMPAÑIA - De lo cua doy 

Fa - Ambato, a 19 de Febrero del dos mil dez_2> 

Dti 
Luis Paredes “vilacis 

Y » EN e AH > 

  

      

  

Pr a De $. 
NOT 

    

 



Que en esta fecha se ha inscrito la primera 

copia de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA CLICKNET S.A., otorgada el 

veintiocho de enero del dos mil diez, ante el Notario 

  

Cuarto del Cantón Ambato, y la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías Sede en Ambato No.-10-A-DIC- 

00046, de cuatro de febrero del dos mil diez, bajo la partida 

/ No.0047 del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada 

una copia certificada de la    
   

     

Latacunga, a £ 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
LATACUNGA 

o 

 


